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Resumen 

El presente trabajo de investigación lleva por título, “La violencia familiar y su 

afectación en el libre desarrollo de los menores de edad, Comas 2018”, estableció 

como objetivo general: determinar de qué manera la violencia familiar afectó el libre 

desarrollo de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018, como objetivo 

específico 1 fue: establecer de qué manera la violencia familiar psicológica influyó 

en el cumplimiento del principio del interés superior del niño de los menores de 

edad en el distrito de Comas, 2018; como objetivo específico 2 fue analizar de qué 

manera la violencia familiar física influyó en el respeto de la dignidad humana de 

los menores de edad en el distrito de Comas, 2018 

Esta investigación se desarrolló con un enfoque cualitativo, de tipo básico, con 

diseño basado en la teoría fundamentada, los participantes fueron 5 personas del 

Sexto Juzgado de Paz Letrado de Comas, que se encontraban involucradas en el 

tema materia de investigación. Así mismo se utilizó la aplicación de la técnica de 

entrevista y análisis documental, obteniendo 3 conclusiones.  

 

Palabras Claves: Violencia familiar, Principio del Interés Superior del Niño, 

Dignidad humana, libre desarrollo 
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Abstract 

 

The present research work is entitled, "Family violence and its impact on the free 

development of minors, Comas 2018", established as a general objective: to 

determine how family violence affected the free development of minors age in the 

Comas district, 2018, as specific objective 1 was: to establish how psychological 

family violence influenced compliance with the principle of the best interests of the 

child of minors in the Comas district, 2018; Specific objective 2 was to analyze how 

physical family violence influenced respect for the human dignity of minors in the 

Comas district, 2018 

This research was developed with a qualitative approach, of a basic type, with a 

design based on grounded theory, the participants were 5 people from the Sixth 

Justice of the Peace Court of Comas, who were involved in the subject matter of the 

investigation. Likewise, the application of the interview technique and documentary 

analysis was used, obtaining 3 conclusions. 

 

Key Words: Family violence, Principle of the Best Interest of the Child, Human 

dignity, free development 
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I. INTRODUCCIÓN 

La violencia familiar fue considerado desde hace un tiempo problema social que 

afecta a casi todos los países del mundo, es un problema que remonta sus orígenes 

a muchos siglos atrás en donde la violencia era vista como algo normal y que poco 

a poco con la evolución de la sociedad ha ido tomando notoriedad (Barrio, 2018, 

p.305); tal es así que es un tema muy importante en las convenciones que se 

realizan, Estados que forman parte de ellas deciden implementar acciones para 

poder combatirla. 

Desde años atrás la niñez y adolescencia fueron denominadas como población 

vulnerable; así mismo también fueron consideradas como el futuro de nuestro país 

(Arrieta y Ramos,2017, p.32) ; en ese sentido fue obligación de cada Estado 

protegerlas para que puedan desarrollarse libremente; las consecuencias que 

acarrean en los menores de edad que van creciendo en hogares rodeados de 

violencia, son terribles, causan perjuicios irreparables en estos menores, según 

Inabif (2016), el 20% de las mujeres e todo el mundo han sufrido de violencia 

durante su infancia, así mismo el 10% de varones también la sufrió. Los casos de 

violencia no distinguen estrato social; pero si afecta a la salud de todos los seres 

humanos que forman parte del grupo familiar.(p.10) 

Por ello fue compromiso de toda sociedad intentar combatir este mal que afecta a 

todas las sociedades del mundo; en ese marco el Perú cuenta con el Programa 

Nacional  para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar , Plan Nacional Contra la violencia de Género 2016-

2021 y Plan Nacional para la infancia y adolescencia al 2021, el cual tiene como 

uno de sus ejes principales que al 2021 la violencia en este sector ha tenido que 

ser reducida; por ello se han tomado acciones multisectoriales para poder abarcar 

esta problemática, como por ejemplo el trabajar a través de los Centro de 

Emergencia mujer, colaborar con ONG, crear el observatorio de maltrato infantil, 

intentar fortalecer las leyes son las que contamos dando origen a la Ley 30403, ley 

30364, Ley 30862, Decreto Legislativo 1386. (Laborda et alt, 2020, p.198). 

Según los datos obtenidos del Observatorio del maltrato infantil puede observar lo 

siguiente: 
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Figura N° 01: índice de casos atendidos en CEM 

Fuente: Observatorio de Maltrato Infantil 

El plan al 2021 consiste en que hasta ese año la violencia en el hogar y hacia los 

menores haya tenido que ser reducida a niveles que puedan ser catalogados como 

casi inexistentes, se sabe que la lucha para prevenir y erradicar la violencia en 

todos sus tipos es ardua pero también se tiene claro que es un trabajo en conjunto 

que se debe desarrollar a nivel multisectorial si lo que se quiere lograr son 

resultados positivos que devuelvan a la sociedad la esperanza de un mejor país 

(Macedo y Egry,2018, p.695). 

Respecto a la formulación del problema, el problema general fue ¿de qué manera 

la violencia familiar afectó el libre desarrollo de los menores de edad en el distrito 

de Comas, 2018?, como problema específico 1: ¿de qué manera la violencia 

familiar psicológica influyó en el cumplimiento del principio del interés superior del 

niño de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018?, como problema 

específico 2: ¿de qué manera la violencia familiar física influyó en el respeto de la 

dignidad humana de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018?. 

Esta investigación se consideró importante porque se justificó en la medida de que 

habiendo tenido conocimiento de tales actos como el de violencia hacia los 

menores, se vio por pertinente contrastar la existencia de la práctica de tales actos 

con el conocimiento de autoridades expertas en el tema ubicándolo así en el distrito 

de Comas a fin de tener un panorama más claro y sobre todo actualizado el cual 

nos permita una mejor comprensión del tema y así poder tener un conocimiento 

palpable y propio de nuestra realidad ya que este problema no es solo a nivel de 

nuestro país sino a nivel mundial. 
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Se consideró relevante porque nuestra realidad social se encontró vinculado con la 

violencia familiar y su afectación en el libre desarrollo de los menores de edad en 

el distrito de Comas durante el año 2018, porque muchos de los problemas por los 

que atraviesa nuestra sociedad es producto de los actos de violencia que vive la 

niñez día a día sin que se dé la importancia que amerita a temas como este. 

Se estimó que la investigación será de gran utilidad debido a que servirá como 

fuente de referencia para nuevas investigaciones además buscó aportar a la 

comprensión de los efectos de ejercer violencia en los menores de edad desde el 

núcleo familiar precisamente por aquellos quienes se encuentran llamados y 

obligados a  prestarle cariño, amor y sobre todo protección, cuidando su integridad 

como persona en todo momento; contribuyendo de manera relevante en el ámbito 

jurídico porque se buscó brindar un panorama jurídico de la relación entre la 

violencia familiar en los niños y el campo jurídico para que se puedan evaluar estas 

situaciones y tomar acciones en beneficio de la salvaguarda del bienestar de los 

menores de edad. 

Como objetivo general se planteó determinar de qué manera la violencia familiar 

afectó el libre desarrollo de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018, 

como objetivo específico 1 fue: establecer de qué manera la violencia familiar 

psicológica influyó en el cumplimiento del principio del interés superior del niño de 

los menores de edad en el distrito de Comas, 2018; como objetivo específico 2 fue 

analizar de qué manera la violencia familiar física influyó en el respeto de la dignidad 

humana de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018. 

Como supuesto general se planteó que la violencia familiar afectó de manera 

negativa el libre desarrollo de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018; 

como supuesto especifico 1: la violencia familiar psicológica influyó de manera 

negativa en el cumplimiento del principio del interés superior del niño de los 

menores de edad en el distrito de Comas, 2018; como supuesto especifico 2: la 

violencia familiar física influyó de manera negativa en el respeto de la dignidad 

humana de los en los menores de edad en el distrito de Comas, 2018. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Esta investigación se respaldó por antecedentes internacionales como nacionales; 

siendo claros ejemplos los siguientes autores:  antecedentes internacionales; 

Hellmér, (2017), en su tesis titulada “La violencia contra los niños y las niñas en el 

ámbito familiar: marco normativo internacional, europeo y español”, para obtener el 

grado de Doctor en la Universidad de Valencia, se planteó como objetivo: analizar 

la realidad actual referente a la situación de la violencia contra los niños en el ámbito 

familiar y los factores de riesgo que aumentan la posibilidad de que aparezca la 

violencia en el seno de la familiar; el enfoque de la investigación fue cualitativo, de 

tipo y nivel descriptivo; la población se conformó por documentos normativos 

relacionados a la violencia en Europa y España; se pudo concluir lo siguiente: la 

violencia proviene del seno familiar es decir por los padres (madre y padre) sin 

embargo lo que más llama la atención es que lo hacen en un estado de total 

conciencia, en donde al parecer la violencia física en grado leve (la cual se observa 

muy a menudo) no dejaría marcas o rastros físicos sino por el contrario una enorme 

huella, llamada también daño psicológico, aquella que limita el ejercicio y disfrute 

correcto de sus derechos como niño, siendo afectado la mayoría de sus veces por 

el resto de sus vidas. Así mismo los Estados no invierten en investigar el verdadero 

origen de la violencia que afecta a los menores, pese a que los niños poseen en 

derecho de vivir de manera libre: es decir fuera de actos de violencia implicando la 

del hogar (P.327).  

García y Arroyo (2016), en su tesis Doctoral titulada “La aplicación del principio del 

interés superior de la persona menor de edad y el derecho de relacionarse con sus 

padres, en la designación de medidas de protección, en el proceso de violencia 

doméstica.”, en la Universidad de Costa Rica , se planteó como objetivo Analizar si 

la designación de medidas de protección a favor de la presunta víctima, en los 

Procesos de Violencia Doméstica, trasgrede el principio del Interés Superior de la 

Persona menor de edad, al obstaculizar su derecho de relacionarse con sus padres, 

el tipo de investigación fue descriptivo, enfoque cualitativo y diseño no 

experimental, la población fue formada por doctrina nacional e internacional 

respecto al tema de investigación, se usó como técnica el análisis documental y 

como instrumento la ficha de análisis documental; se pudo concluir lo siguiente:  al 
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menor como un sujeto de derechos y como tal tiene una relevancia tanto al ejercer 

sus derechos como al hacer respetarlos, es así que el interés superior del niño 

deberá ser considerado como derecho sustantivo, como principio jurídico y como 

una norma de procedimiento el cual deberá ser interpretado por los operadores de 

justicia siempre en favor del menor buscando su protección ante hechos que 

vulneren sus derechos como el caso de la violencia familiar. Así mismo que en este 

País la creación de un juzgado especial y el seguimiento efectivo de las medidas 

de protección que se han dictado han dado buenos resultados reduciendo el índice 

de violencia (p.191). 

Ortega (2017), en su tesis titulada “Violencia intrafamiliar e interés superior en 

justicia juvenil. Su consideración desde el ámbito social, educativo y jurídico.”, en 

la Universidad de Barcelona, para optar el grado de doctor en derechos, se planteó 

como objetivo Determinar si el tipo de violencia intrafamiliar que se escudriña en el 

proyecto de tesis corresponde a un fenómeno totalmente novedoso o por el 

contrario se considera éste emergente, la investigación fue de enfoque mixta, el 

diseño de la investigación epistemológico, como técnica se usó la encuesta y 

entrevista, como herramientas la guía de análisis documental y el cuestionario; la 

población estuvo conformada por jóvenes víctimas de violencia intrafamiliar y 

documentación referente a los casos de violencia, se concluyó que en cuestión a la 

violencia esta tiene diversas concepciones muy parecidas pero desde distintos 

ámbitos, lo cual hace difícil concordar una posición respecto a que elementos la 

desencadenan; por otro lado el fenómeno social que hasta hace unas generaciones 

se ponía en práctica en la mayoría de los hogares por parte de los padres como es 

el castigo ya sea físico o verbal, la cual era aceptada permitida por la sociedad 

haciendo alusión en algunos casos al “derecho de corrección” .(p.237). 

Rodembusch, (2015), en su tesis Doctoral titulada “La tutela de los miembros del 

núcleo familiar en condiciones de vulnerabilidad.”, en la Universidad de Burgos - 

España, se consignó como objetivo analizar la violencia intrafamiliar para intentar 

ofrecer respuestas en cuanto a las posibilidades y la perspectivas de 

implementación de políticas públicas dirigidas a la prevención y a la lucha contra la 

violencia intrafamiliar que victimizan a los niños y a los adolescentes, a las personas 

con discapacidad, a las mujeres y a los ancianos, la investigación fue de enfoque 
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fue multidisciplinario, diseño no experimental, la población estuvo conformada por 

normas jurídicas de Brasil y España, así como también por textos informativos 

respecto al tema de investigación; se utilizó la técnica del análisis documental 

haciendo uso de la herramienta de la guía de análisis documental; posteriormente 

se pudo concluir lo siguiente: que ha habido esfuerzos de distintas especialidades 

del Derecho con la finalidad de proteger a los grupos vulnerables integrantes de la 

familia. Por otro lado, la importancia primordial que debe tener el niño en estos 

casos de violencia familiar, es decir poner por delante el interés superior del niño lo 

cual implica la participación del menor en el proceso tomando en cuenta su sentir 

ante la situación a la que fue expuesta, lo cual nos hace reflexionar sobre la 

importancia de contar con más espacios dedicados a este tipo de diligencias como 

es la cámara Gesell y sobretodo contar con especialistas capacitados. (p.461). 

Saldaña et al (2015), en su investigation “Child abuse in Spain: A study of child 

protection services' files”, en la revista Journal for the Study of Education and 

Development, concluye: El abuso emocional se enmarca en el contexto de la 

evolución social. En pocos años ha pasado de ser una sociedad donde los adultos 

consideran a los niños de su propiedad a otra donde sus derechos y autonomía son 

más valorados. Esta forma de abuso infantil es causada por daño psíquico, 

abandono emocional, negligencia en la atención psicoafectiva y abuso psicológico, 

pero, además, y más seriamente si es posible, por atención excesiva, por otorgarle 

al niño todo lo que pide sin límites (p.71) 

Entre los Antecedentes Nacionales, se pudo encontrar a: Diaz, (2018), en su 

investigación llamada “La indemnización en los menores de edad, víctimas de 

violencia familiar, en los Juzgados de Lima periodo 2015-2017.”, para optar el Título 

Profesional de Abogado, en la Universidad César Vallejo; como objetivo se planteó 

analizar la idoneidad de los criterios para la indemnización de los menores de edad, 

víctimas de violencia familiar, en los Juzgados de Lima periodo 2015-2017; se 

siguió el diseño de la teoría fundamentada, tipo básica, enfoque cualitativo, se 

utilizó la técnica de entrevista y como herramienta la guía de entrevista ; la 

población se conformó por:  Jueces especializados en familia de la corte superior, 

se concluyó que muchas veces se puede medir de alguna forma la magnitud de un 

daño o violencia física pero sin duda alguna aquel que no podrá ser cuantificado ni 
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mucho menos observado a primera vista será el daño psicológico aquel que puede 

venir desde el interior de la familia a través de insultos menoscabando el autoestima 

del menor, limitando sus deseos de superación, vulnerando su derecho a la libertad 

como al de la protección dejando de lado su buen desarrollo y bienestar (p.77);. 

Campomanes (2018), en su tesis “El derecho fundamental a la integridad personal: 

física, psíquica y moral.”, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, el objetivo 

de la investigación fue exponer el desarrollo del derecho a la integridad personal 

desde el ámbito jurisprudencial nacional e internacional, el enfoque fue mixto, 

diseño descriptivo, se utilizó la técnica del análisis documental ya que la población 

estuvo constituida por sentencias respecto al derecho a la integridad personal, 

finalmente se evidencia la inexistencia de jurisprudencia en nuestro país respecto 

a la vulneración psicológica de la persona (incluyendo niños) y que esta no tenga 

que alegar en inicio el daño físico, tal como si se observa en el daño físico la cual 

es atendida a través de un recurso constitucional. Por otro lado, es necesario llevar 

a la práctica lo establecido por la Corte Interamericana de derechos Humanos con 

respecto a las características que contiene la integridad psíquica, así como también 

sería importante que se hiciera mención en qué medida afectó el daño psicológico 

a la integridad de esta o que imposibilita respecto a la integridad psíquica, en los 

informes psicológicos presentados. (p.111). Flores, (2016), en su tesis titulada 

“Maltrato infantil: dimensión socio jurídica en la provincia de cañete - 2016.”, para 

optar el Título Profesional de Abogado en la Universidad de Huánuco, se planteó 

como objetivo Determinar la dimensión socio – jurídica del maltrato infantil en la 

Provincia de Cañete, sus principales causas y consecuencias., el enfoque fue 

cualitativo, nivel descriptivo, diseño transversal, la población se conformó por: 72 

personas involucradas en la lucha por la eliminación del maltrato, utilizo como 

técnicas la entrevista y la encuesta, como instrumento la guía de entrevista y el 

cuestionario, se pudo concluir que existe dificultad al tratar de parametrar el 

maltrato infantil ya que también hay que considerar que este depende de las 

diversas perspectivas socioculturales así como la escala de criterios respecto a lo 

que se considera maltrato y que no en diversas sociedades pasando por la práctica 

de la costumbre, como la que se da en el interior de nuestro país, así también como 

en algunos puntos de nuestra capital respecto a la violencia psicológica que se 

ejerce sobre el menor a manera de costumbre la cual lo mella psicológicamente 
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vulnerando derechos fundamentales como a la protección para su desarrollo físico, 

mental y social; reconocidos en la Declaración de los Derechos del Niño. (p.75) 

Prettel (2017), en su tesis “tutela jurisdiccional de las víctimas de violencia familiar 

y el control difuso de convencionalidad”, tuvo como objetivo fundamental Demostrar 

que es posible fortalecer la tutela jurisdiccional efectiva en favor de las víctimas en 

casos de violencia familiar a través del ejercicio del Control Difuso de 

Convencionalidad por los Jueces Especializados de Familia de la Corte Superior 

de Justicia de la Libertad, tipo de investigación no experimental diseño explicativo, 

las técnicas que se usaron fue la entrevista y la encuesta, los instrumentos fueron 

la guía de entrevista y el cuestionario; la población se conformó por sentencias de 

juzgados y especialistas; se concluyó que: la normatividad existente respecto a 

violencia es insuficiente, denota ausencia de estándares referentes a derechos 

humanos, estos deberían formar parte de la normatividad puesto que los casos que 

se tratan son temas delicados que deberían tener un enfoque de humanidad 

(p.107). 

Sokolich (2018), en su artículo denominado “La aplicación del principio del interés 

superior del niño por el sistema judicial peruano”, publicado en la revista Vox Juris, 

señala que al momento de la aplicación del principio de interés superior del niño los 

operadores de justicia no cuentan con una interpretación uniforme es por ello que 

en algunos casos las resoluciones expedidas por ellos no satisfagan del todo a las 

exigencias jurídicas, debido a las diversas interpretaciones de índole psicosocial 

como jurídico. (p.2). 

 CATEGORIA 1: Violencia familiar   

En relación a las teorías que respaldaron las categorías y sub categorías de esta 

investigación , Respecto a la categoría de violencia familiar, la ley 30364 (2015) 

la define como la violencia contra cualquier miembro del grupo que integra la 

familia, como cualquier acto o gestión que le genere el fallecimiento, dañe o haga 

sufrir de manera física, sexual o psicológica que se va a producir en el marco de un 

vínculo en el que existe responsabilidad, confianza o algún tipo de poder sobre 

alguien que conforma este grupo (p.1); por su parte Nuñez y Castillo (2015) señalan 

que es aquella forma en la que se actúa dentro del contexto de la familia pero que 

vienen acompañada de actos de violencia, recurriendo al ejercicio de la fuerza ya 
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sea de manera pública o a escondidas, con la finalidad de lograr que algún 

integrante del grupo haga lo que este otro quiere que haga pese a que sea en contra 

de su voluntad. (p.34). Violencia familiar se asemeja con uso abusivo del poder que 

se tiene sobre determinados sujetos; estos hechos tormentosos causan daños 

irreparables en el ser humano ya sea de manera física o psicológica; estos actos 

se pueden presentar de manera activa o pasiva (Castro y Rivera, 2017, p.809) 

Muchos hechos de violencia se han venido viendo a lo largo de los años, pero dado 

que era visto como algo normal, se volvió como parte de la costumbre, concordando 

en las definiciones previas respecto a la violencia que realizaron los autores. 

Los hechos de violencia forman parte de la vulneración de derechos y libertades 

fundamentales reconocidas internacionalmente (Da Silva et alt, 2019, p.171), es un 

agravio a la dignidad de la persona, trayendo consigo consecuencias nefastas a 

nivel social e individual, dado que es un problema en la armonía dentro de las 

familias y exteriormente un problema de salud pública, política, social y educativa 

(Rodríguez, 2019, p.13) 

La violencia que se desarrolla en el seno de una familia forma parte de un problema  

grave en la salud de quienes conforman el grupo familiar (Grinberg, 2015, p.53); 

siendo en muchos casos los afectados las mujeres y los niños que son 

consideradas las poblaciones más vulnerables; compartiendo la postura de 

(Gonzales y Loy, 2018) para mitigar estas consecuencias se recomienda que se 

realicen periódicamente campañas de promoción de salud en diversos lugares con 

la finalidad de prevenir que las familias que están en riesgo de convertirse en 

familias violentas se llegue a  concretar . (p.12), la violencia doméstica se considera 

como una de las expresiones que desarrolla la humanidad y que es realizada en 

contra de los más indefensos; es decir mujeres, niños y adultos mayores; esta 

problemática tiene su origen en diversas áreas históricamente, socialmente, 

culturalmente y hasta políticamente, generando así un problema más grave, el que 

denota un arraigo de tiempos remotos; es decir se basa en la costumbre (Souza y 

Andrey, 2018, p. 321). 

según Arias y Paucar (2020), existen diversos tipos de violencia, entre ellos 

tenemos: Aislada, es aquella que se puede explicar cómo sucesos que han 

sucedido de manera repentina, por única vez , que se une a una serie de sucesos 
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fuera de lo cotidiano en el ámbito del hogar; es decir sucede una sola vez y no 

vuelve a ocurrir más (p.7); Reiterada: nos encontramos frente a esos casos cuando 

los actos violentos son de manera frecuente, cuando existe una intención de hacer 

daño a la persona sobre la cual se maltrató; cuando las situaciones son 

consecutivas existe la posibilidad de que se siga repitiendo y con el paso del tiempo 

estos actos vayan tomando intensidad y las consecuencias a futuro sean 

desoladoras (Sinhoretto y de Souza, 2018, p.17); Continuada: Suceden estos casos 

cuando los actos no tienen como intención lesionar de manera directa a la persona 

sino que se manifiestan a través de faltas de respetos, lastimar con palabras, 

someter a temores, a esclavitud; Progresiva, es aquella violencia que al transcurrir 

el tiempo va tornando intensidad (Muñoz y Echeburúa, 2016, p. 6). 

La violencia contra los niños son los hechos que menoscaban su estado físico y 

psicológico, llegando al extremo de hacerlos sentir como seres que no tienen como 

defenderse (Porto, 2016, p.43). 

Este tipo de actos generan consecuencias como por ejemplo que los niños se 

tornen violentos, pero no frente a su agresor sino sobre aquellos otros que lo 

rodean, muchas veces es en la escuela donde muestran comportamiento agresivo; 

siendo el aspecto emocional el más perjudicado en estos casos,  

según Unicef (2016), este tipo de violencia va a incluir el abuso, el maltrato físico o 

psicológico, las conductas negligentes y también el tan temido abuso sexual; los 

hechos violentos pueden desarrollarse en cualquier ambiente, ya sea en casa, en 

los colegios, centros de acogidas calles, lugares de trabajo etc; estos hechos tienen 

repercusiones negativas para nuestros menores de edad ya que se puede 

perjudicar el bienestar físico y emocional obstruyendo de esta manera que se 

puedan desarrollar de acuerdo a lo que corresponde teniendo en cuanta la edad 

que poseen (p.2); mientras tanto en las mujeres tiene como repercusión baja 

autoestima, vivir en constante situación de inseguridad, temor en todo momento, 

sentimiento de fracaso, negativa a relaciones de afecto,  también genera 

decaimiento en las actividades que son comunes, algunas víctimas presentan 

episodios de reacciones agresivas (Nares et alt, 2015);tal como mencionan los 

autores las consecuencias en las personas maltratadas en el seno de la familia 

acarrean consecuencias negativas que hasta podrían desencadenar en suicidio  u 
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homicidio. 

En el siglo XV la prioridad eran los adultos, más no los niños, estos eran relegados; 

transcurridos los años y gracias a los clérigos es que la niñez empieza a cobrar 

importancia, en la actualidad los niños tienen un lugar importante en nuestras vidas, 

los Estados, Instituciones públicas y privadas se reúnen para poder trabajar de 

manera conjunta con la finalidad de siempre buscar lo que es mejor para el 

bienestar del menor de edad. (Rosemberg,2019, p.165). 

La sub categoría violencia familiar física se caracteriza porque existe agresión, la 

misma que conlleva a causar daños físicos a otros seres humanos (De PaivaI y 

Tavares, 2015, p.728), el que agrede no solo tiene la intención de generar daño 

sino también persigue sentirse bien con el mismo sintiéndose superior a los demás 

por el hecho de ejercer violencia sobre los indefensos. 

Esta clase de violencia inicia con el simple hecho de jalar del brazo a alguien y 

termina hasta causando la muerte de las victimas (Quispe y Gutierrez, 2018, p.36), 

la violencia familiar psicológica es todo acto que se realiza por que lo que se intenta 

es obtener el control de las decisiones y acciones de la otra persona valiéndose de 

intimidaciones o humillaciones; este tipo de actitudes tienen como repercusiones el 

daño al bienestar emocional de las víctimas, muchas veces la violencia psicológica 

va aunada a la física ya que el agresor intenta liberar todas sus frustraciones 

haciendo uso de la violencia y siempre lo hace con los seres más indefensos, esta 

violencia alude al hostigamiento de manera verbal de los que son objetos algunos 

integrantes de la familia, pudiendo ser estos insultados, criticados, humillados; 

(Gonzales y Loy, 2018, p 6) 

Es decir, vendría a ser la inestabilidad emocional que se genera en la persona 

haciendo uso de gestos, de palabras; este tipo de casos no tiene consecuencias 

inmediatas, sino paulatinas ya que no es algo que se pueda notar a simple vista 

sino que se va ir viendo reflejada con el paso del tiempo a través de hechos y 

conductas en la cual se termina reflejando que se es víctima de violencia 

psicológica   

Respecto a la sub categoría de violencia psicológica se puede decir que probar 

un daño psicológico es una situación que recae sobre los especialistas capacitadas 

para ello; en ese sentido se recurre al examen psicológico, el mismo que busca 
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demostrar que existe un nexo entre la situación vulnerable en la que se encuentra 

la víctima y el daño psicológico del que ha sido objeto dentro de su hogar ; por ello 

se recurre al examen o también llamada pericia psicológica ; estos exámenes se 

realizan siguiendo protocolos establecidos con la finalidad de proceder a una 

valoración de la situación y se puedan tomar acciones para poner a buen recaudo 

a las víctimas  (Ramos Y Thola, 2018, P.21), la casación N° 632:2015-Arequipa: 

indica que si bien es cierto la pericia psicológica es una prueba transcendente pero 

que no debería ser la única prueba que sea objeto de análisis para poder determinar 

si existe o no del maltrato psicológico. 

Figura N° 02: Ruta de Atención en CEM 

Fuente: Observatorio de Violencia contra la Mujer 

En el derecho comparado la violencia se trata de la siguiente manera: Argentina; 

este país cuenta con la Ley 24417; ley que tiene como fin la protección contra la 

violencia en el ámbito familiar; Chile; La ley 20666, es la ley de violencia 

intrafamiliar, su finalidad es la de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

intrafamiliar, así mismo proteger a quien resulte afectado; Bolivia; La ley 348, 

estipula la obligación de cualquier para denunciar hechos de violencia; Colombia; 

La ley N° 599, consigna como delito la violencia intra familiar y el maltrato familiar: 

España; se regula la violencia de género y la violencia ejercida en el hogar (ambas 

reguladas en su código Penal). (Ceballos, 2017, p.96). 
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CATEGORÍA 2: El libre Desarrollo del Niño 

Respecto a la segunda categoría: El Libre desarrollo del menor, este es un 

derecho que hace alusión a que las decisiones las toma el titular del derecho, 

puesto que es quien se ha tenido que desenvolver a lo largo de su vida de manera 

libre (Romero, 2015, p10), se relaciona con el poder de decisión y de accionar que 

posee el sujeto de derecho; ya que este posee la capacidad de tomar decisiones 

por cuenta propia sin ser censurado por nadie. Así mismo también se relaciona con 

la facultad que tiene de vincularse con su manera de pensar, con lo que le gusta, 

con sus sentimientos y preferencias como persona. (Kosmider, 2018, p.18), según 

la sentencia N.° 00032-2010-PI/TC el contar con este derecho es sinónimo de 

garantía de contar con libertad para poder actuar de acuerdo a los principios y 

preferencias vinculadas a cada uno de los aspectos de la vida del sujeto ya que la 

persona es dotada de autonomía y dignidad; el sujeto de derecho es independiente 

y ninguna institución estatal ni ninguna persona puede interferir en la libertad que 

posee ya que se encuentra protegida por la Constitución, dentro de este derecho 

se encuentra el proyecto de vida; el mismo que muchas veces es dañado y tiene 

como consecuencia perjudicar el desarrollo de los menores de edad; es decir 

menoscaba su conducta, perjudica su seguridad con la que debería crecer, dando 

paso a una persona insegura de sus decisiones y acciones, insegura de quienes lo 

rodean (Díaz, 2018, p.31) 

Respecto a la sub categoría del Interés Superior del Niño se debe mencionar que 

anteriormente los menores de edad no eran protegidos por la sociedad, con el paso 

de los años esta situación cambio y dio paso a la protección en todo sentido de esta 

población que actualmente es considerada como estado de vulnerabilidad y es por 

ello que deben ser protegidos en todo y por todos ya que la minoría de edad es 

reflejo de que el sujeto de derecho está madurando de manera física y de manera 

emocional (Mella, 2017, p. 34), este principio tiene su amparo legal en la 

Convención de Derechos del Niño, así como en el código de Niños y adolescentes 

en el Art.° IX del título preliminar, señalando que todos aquellos que se encuentren 

directa o indirectamente vinculados con alguna decisión que involucre a los 

menores de edad deberán de actuar siempre en buscar el beneficio de estos(López, 

2015, p.51); es decir lo que favorezca que puedan crecer y desarrollarse en un 
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ambiente donde se cuide y proteja su proyecto de vida  

La subcategoría dignidad humana implica la inexistencia de diferenciación de 

alguna índole, respecto a posesiones; la dignidad humana hace alusión a que todos 

se encuentran en el mismo nivel, poseen el mismo valor, existirán pequeñas 

diferencias pero que son inherentes a la personalidad de cada ser (Dávila, 2015, 

p,121), por el hecho de ser una persona humana está garantizada la dignidad, la 

misma que se encuentra consagrada en los ordenamientos jurídicos de cada país, 

vivir con dignidad, es vivir con respeto, armonía, tener un desenvolvimiento basado 

en la calidad, en la no discriminación (Oberto, 2017, p26), el Estado es quien 

promueve la dignidad humana, mediante el trato digno encontrándose consignado 

en la Constitución como base de los derechos fundamentales que le son inherentes 

al ser humano (chueca, 2016). 

El Marco Normativo que protege a los menores de edad frente a los actos de 

violencia es el siguiente:  

Figura N° 03: Normativa  
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Fuente: Observatorio contra el Maltrato infantil 

III. METODOLOGÍA 

Para la realización de esta investigación se optó por el enfoque cualitativo, el que 

tiene como finalidad describir y observar cualidades y comportamientos del 

problema que va a estudiar para luego poder interpretar el fenómeno que se estudia 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación 
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El tipo de investigación de acuerdo al fin fue básico, debido a que su finalidad fue 

escrutar en conocimientos respecto a la violencia familiar y que estas puedan ser 

contrastadas con las que se vinculan a la afectación al libre desarrollo de los 

menores; así que la investigación aportará posibilidades para la solución de la 

problemática que se planteó 

El diseño de la investigación se basó en la teoría fundamentada; dentro del diseño 

interpretativo porque se pretendió dar origen a nuevas teorías después de haber 

revisado las existentes en relación a la violencia familiar así como a la afectación 

que se genera al libre desarrollo de los menores de edad;; el nivel de la 

investigación fue descriptivo porque el fin de ella es describir de manera general 

los sucesos y posteriormente lo que se obtuvo como resultado podrá ser usado 

como alternativas que contribuyan en la solución de la problemática, la 

investigación fue no experimental ya que al ser una investigación de enfoque 

cualitativo no existe manipulación de categorías.  

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Tabla N° 01: Categorización 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3 Escenario de Estudio 

El escenario geográfico de esta investigación es el distrito de Comas, en el Sexto 

Juzgado de Paz Letrado de Comas, en el periodo 2018, donde se puedo recabar 

información de parte de secretarios judiciales, juez, abogado y asistentes 

judiciales.  
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3.4 Participantes 

El investigador en base a su criterio y considerando la finalidad de la investigación 

eligió a las personas o documentos, la determinación de los participantes se realizó 

a razón de la experiencia con la que cuenta cada uno de ellos en conocimientos 

vinculados a la violencia familiar y a la afectación que se genera al libre desarrollo 

de los menores; Así mismo se revisó 2 jurisprudencias que fueron sometidas a 

análisis documental y un informe de la Defensoría del Pueblo donde se pronuncian 

respecto a los avances en este tema.  

Tabla N°02: Participantes 

Fuente: Creación Propia 

3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas que se utilizaron fueron: la entrevista y el análisis documental.  

La entrevista, según Valderrama (2002), se caracteriza porque mediante preguntas 

elaboradas se pretender conseguir información de la que dispone otro individuo, 

puedo que este es especialista en la materia. (p.72) 

En esta investigación fue usada con la finalidad de conseguir información de 

personas especialistas en el tema a investigar; fueron 5 entrevistas que se 

realizaron. 
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El análisis documental, según Ramírez (2008) consiste en indagar respecto a 

información que existente sobre el tema de la tesis; es una investigación específica 

y minuciosa con la finalidad de encontrar aportes relevantes que enriquezcan la 

investigación. (p.62) 

Se empleó para poder analizar información que se encontraba de manera física y 

que fue trascendental para la óptima culminación de esta investigación; se 

analizaron 2 jurisprudencias y un informe del Distrito de Comas. 

Los Instrumentos que se usaron fueron un apoyo para las técnicas; ellos 

cumplieron la finalidad de ser una guía para un óptimo desarrollo del uso de las 

técnicas. 

La guía de entrevista contuvo 9 preguntas que fueron elaboradas de manera 

abierta con la finalidad que el entrevistado pudiera brindar la mayor cantidad de 

información posible, las mismas que fueron absueltas por 5 expertos. 

La guía de análisis documental, fue el instrumento que se usó para recolectar de 

manera más minuciosa la información de fuentes documentales mediante las 

fichas bibliográficas.  

Para la validez de esta investigación, se tuvo que someter los instrumentos a la 

evaluación de 3 expertos; los mismos que se detallaran a continuación:  

Tabla N° 03: Validez 

Fuente: Creación Propia 
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3.6 Procedimiento 

En primer lugar, se procedió a identificar la problemática, posteriormente identificar 

los antecedentes a usar, esquematizar el marco teórico, la metodología que se usó 

en la investigación, se determinó el ámbito geográfico en el que se llevó a cabo, se 

procedió con la elección de quienes participaron en la investigación, se 

establecieron las técnicas e instrumentos a usar, a partir de las categorías y la las 

técnicas e instrumentos, se procedió a la elaboración de las guías respectivas, 

posteriormente fueron sometidas a la validación por el juicio de expertos, luego se 

procedió a aplicar tanto las técnicas como instrumentos, para obtener la 

información necesaria y poder continuar con el proceso  

Para la siguiente etapa fue necesario que se estructuren pasos a seguir vinculados 

al método científico teniendo en cuenta que se trata de una investigación de 

enfoque cualitativo relacionada a la violencia familiar y su afectación al libre 

desarrollo del menor por entrevista y análisis documental; posteriormente se 

distribuyó por objetivos las respuestas brindadas por los entrevistados y finalmente 

se debió contrastar con la información que ya existía. 

Así mismo se consideró importante mencionar que en su inicio la presente 

investigación fue  señalada para el distrito de Carabayllo; sin embargo en el mes 

de marzo del 2020 se realizó la declaración de Emergencia Sanitaria por parte del 

Presidente de la República a nivel nacional, y dada las circunstancias se dio la 

necesidad de desarrollar y de aplicar el instrumento en el distrito de Comas, 

solicitando el apoyo como participantes en las entrevistas a los integrantes del 

equipo que labora en el Sexto Juzgado de Paz de Comas, de los cuales se pudo 

recibir su contribución a través del correo electrónico ”. 

Posteriormente se procedió a organizar las respuestas brindadas por los expertos, 

se procedió a estructurar las discusiones teniendo en consideración el marco 

teórico, el resumen de los resultados de las entrevistas, los antecedentes y los 

análisis documentales. Se verificó los 3 supuestos, una vez verificados se procedió 

a consignar las conclusiones a las que se llegó y finalmente las recomendaciones. 
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3.7 Rigor Científico  

Según Hernández et alt (2014), para que esta investigación pueda considerarse 

bien estructura, durante el transcurso de su desarrollo se debieron cumplir con 

todos los pasos que indica la metodología, tales como validez, confiabilidad, 

instrumentos y técnicas (p. 453) 

La Validez 

Para la validez de esta investigación, se tuvo que someter los instrumentos a la 

evaluación de 3 expertos. 

La confiabilidad 

La confiabilidad del instrumento se encuentra vinculada al porcentaje que se 

obtuvo posterior a su validación y es de 95%. 

3.8. Método de análisis de datos 

Se usó el método inductivo con la finalidad de explorar de manera individual los 

resultados de las entrevistas que se lograron obtener para finalmente elaborar una 

manifestación general que finalmente fue la respuesta a la problemática planteada 

al inicio de la investigación.  

Se usó la hermenéutica o interpretación para poder comprender las jurisprudencias 

que se analizaron. 

Método exegético en el análisis de la normativa legal referente al maltrato infantil y 

el derecho a la educación. 

Método sistemático, porque para poder llegar a una conclusión se tuvo que seguir 

todo un procedimiento previamente estructurado. 

Se hizo uso de la conceptualización, definición y resumen de la información 

encontrada en el desarrollo de la investigación. 
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3.9. Aspectos éticos 

En esta investigación se ha seguido las pautas indicadas por la Universidad Cesar 

Vallejo; se debe resaltar que esta investigación no comparte intereses de ámbitos 

políticos, religioso, sociales ni morales con nadie. Así mismo en su realización se 

cumplió con respetar los criterios y los enfoques del método científico, estilo APA, 

derechos de autor.   Agregar: No plagio, respecto a la autoría de los autores 

tomados en consideración la autoría intelectual en los antecedentes y las teorías. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Respecto al objetivo general en el que cual se buscó determinar de qué manera la 

violencia familiar afectó el libre desarrollo de los menores de edad en el distrito de 

Comas, 2018 

La pregunta N° 01 fue ¿De qué manera la violencia familiar afecta el libre desarrollo 

de los menores de edad, en el distrito de Comas, 2018?  

Por unanimidad los 5 entrevistados coinciden en que la violencia familiar afecta de 

manera negativa a los menores en el aspecto físico y psicológico, porque vulnera 

sus derechos, limitando la opción a vivir una vida libre de toda forma de violencia; 

señalan también que la afectación es a toda la familia. 

La pregunta N° 02 fue: ¿Qué tipo de consecuencias acarrea la violencia familiar 

que afectaría el libre desenvolvimiento de los menores de edad? 

Al respecto la entrevista Karen Orozco León y Deyber Ormachea Camargo 

manifestaron que las consecuencias serían físicas y emocionales 

Carmen Vicente Milla y Carmen Miranda Huamán mencionaron que las 

consecuencias se ven reflejadas en adopción de comportamiento violento y 

agresivo, mientras que para Victor Periche Anton, las consecuencias se reflejan en 

la salud, y trastornos de personalidad. 
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La pregunta N° 03 fue: ¿Qué acciones ha implementado el Estado en el marco de 

su responsabilidad en cuanto a la protección de los menores de edad que son 

víctimas de violencia? 

Al respecto para Deyber Ormachea Camargo y Carmen Miranda Huamán ,; las 

acciones fueron la promulgación de la Ley 30403 y el Decreto Legislativo 1297; 

para Carmen Vicente Milla y Karen Orozco León, la promulgación de la Ley 30364 

que consideran como más acertada y la creación de un observatorio para 

monitorear la violencia. 

Mientras que por el contrario Victor Periche Antón manifiesta no conocer ninguna 

acción.  

En consecuencia,, respecto a las respuestas brindadas por los 5 entrevistados   

coinciden en que la violencia familiar afecta de manera negativa a los menores en 

el aspecto físico y psicológico, porque vulnera sus derechos, limitando la opción a 

vivir una vida libre de toda forma de violencia; señalan también que la afectación es 

a toda la familia. El Estado ha implementado acciones en como el DL. 1297. y la 

Ley 30364. 

Respecto al Objetivo específico N° 01 se planteó Establecer de qué manera la 

violencia familiar psicológica influye en el cumplimiento del principio del interés 

superior de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018 

La pregunta N° 04 fue: ¿Considera usted que la violencia familiar psicológica influye 

en el cumplimiento del principio del interés superior del niño de los menores de 

edad en el distrito de Comas, 2018? 

Todos los entrevistados coinciden en que si influye en el cumplimiento de este 

principio, porque al existir violencia la tranquilidad del menor se ve perturbada con 

humillaciones, intimidación, etc ; yendo en contra de la finalidad de este principio 

que es garantizar el desarrollo integral de los niños . 



23 
 

La pregunta N° 05 fue: ¿considera usted que la violencia familiar psicológica 

vulnera los derechos civiles, económicos, sociales y culturales contemplados en el 

Código de los niños y adolescentes? 

Al respecto los 5 especialistas coinciden en que la violencia familiar psicológica si 

vulnera derechos civiles, sociales, culturales y económicos, porque genera 

deserción escolar, irrespeto a la integridad personal de los menores, imposibilidad 

de un correcto desarrollo de la personalidad  

La pregunta N° 06 fue: ¿conoce usted las acciones que ha implementado el Estado 

en coordinación con el distrito de Comas para proteger a la niñez y a la 

adolescencia? 

Al respecto para Karen Orozco León y Carmen Miranda Huamán la creación del 

COMUDENA (Comité multisectorial para la defensa del niño y adolescente) y los 

Centro de Emergencia Mujer: para Deyber Ormachea Camargo el Plan Nacional 

para infancia y adolescencia 2012-2021 

Mientras que Carmen Vicente Milla y Victor Periche Antón,no conocen de ninguna 

acción que se haya implementado . 

En consecuencia, respecto a las respuestas obtenidas en las entrevistas los 5 

entrevistados consideran que la violencia familiar psicológica si influye en el 

cumplimiento del principio del Interés Superior de Niño; porque al existir violencia 

se perturba la tranquilidad y el libre desarrollo de los niños, vulnerándoseles 

derechos tales como salud, educación, etc; es por ello que el Estado en 

coordinación con la DEMUNA ha implementado pequeñas acciones para combatir 

esta problemática como por ejemplo la creación del CEM, estas acciones son pocas 

debido al presupuesto. 

Respecto al Objetivo específico N° 02 se planteó: Analizar de qué manera la 

violencia familiar física influye en el respeto de la dignidad humana de los menores 

de edad en el distrito de Comas, 2018 
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La pregunta N° 07 fue: ¿de qué manera la violencia familiar física influye en el 

respeto de la dignidad humana de los en los menores de edad en el distrito de 

Comas, 2018? 

Los entrevistados Karen Orozco León, Carmen Vicente Milla y Carmen Miranda 

Huamán y Victor Periche Anton, consideran que influye de manera negativa porque 

causa perjuicios en la autoestima, en la dignidad humana. 

Para el entrevistado Deyber Ormachea Camargo, al existir violencia es obvio que 

no hay respeto de los derechos fundamentales. 

La pregunta N° 08 fue: ¿Considera usted que las modificaciones a la Ley 30264 

contribuyen con la protección de los integrantes del grupo familia? 

Al respecto todos los entrevistados coinciden en que las modificaciones a la ley 

30264 si contribuyen con la protección de los integrantes del grupo familiar. 

La pregunta N° 09 fue: ¿Qué sugiere para una efectiva protección de los menores 

de edad que son objeto de violencia familiar? 

Karen Orozco León, mayor apoyo por parte del Estado hacia las DEMUNAS, para 

qe se puedan desarrollar capacitaciones. 

Carmen Vicente Milla, analizar las rutas de atención establecidas, para que se 

puedan corregir los problemas que se presentaran. 

Carmen Miranda Huamán, mayor difusión en medios de comunicación respecto a 

la violencia contra los integrantes del grupo familiar. 

Victor Periche Anton, trabajar de manera enfocada en el tema de violencia, 

capacitaciones a toda la familia. 

Deyber Ormachea Camargo, que las rutas de atención establecidas se cumplan y 

que el Estado dote de implementos y personal suficiente para que se cumple con 

proteger a los niños. 
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En consecuencia, de las respuestas brindadas por los expertos se entiende que la 

violencia familiar física influyó de manera negativa en el respeto a la dignidad 

humana por las consecuencias que ocasionan en los niños, El estado con el paso 

del tiempo ha venido reforzando la normativa para poder combatir esta 

problemática, es por ello que ha modificado la Ley 30264. Así mismo señalan que 

se requiere del trabajo en equipo tanto del Estado y el gobierno local. 

DISCUSIÓN 

A continuación, el desarrollo de la discusión haciendo uso de información obtenida 

mediante (resultado de entrevistas, análisis documental, antecedentes y marco 

teórico 

A las preguntas realizadas a los 5 entrevistados, ellos coinciden en que la violencia 

familiar afecta de manera negativa a los menores en el aspecto físico y psicológico, 

porque vulnera sus derechos, limitando la opción a vivir una vida libre de toda forma 

de violencia; señalan también que la afectación es a toda la familia. El Estado ha 

implementado acciones en como el DL. 1297. y la Ley 30364. 

La violencia contra los niños son los hechos que menoscaban su estado físico y 

psicológico, llegando al extremo de hacerlos sentir como seres que no tienen como 

defenderse (Porto, 2016, p.43). 

Este tipo de actos generan consecuencias como por ejemplo que los niños se 

tornen violentos, pero no frente a su agresor sino sobre aquellos otros que lo 

rodean, muchas veces es en la escuela donde muestran comportamiento agresivo; 

siendo el aspecto emocional el más perjudicado. 

La violencia va a incluir el abuso, el maltrato físico o psicológico, las conductas 

negligentes y también el tan temido abuso sexual; los hechos violentos pueden 

desarrollarse en cualquier ambiente, ya sea en casa, en los colegios, centros de 

acogidas calles, lugares de trabajo etc; estos hechos tienen repercusiones 

negativas para nuestros menores de edad ya que se puede perjudicar el bienestar 

físico y emocional obstruyendo de esta manera que se puedan desarrollar de 

acuerdo a lo que corresponde teniendo en cuanta la edad que poseen (Unicef, 
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2016, p.2); mientras tanto en las mujeres tiene como repercusión baja autoestima, 

vivir en constante situación de inseguridad, temor en todo momento, sentimiento de 

fracaso, negativa a relaciones de afecto,  también genera decaimiento en las 

actividades que son comunes, algunas víctimas presentan episodios de reacciones 

agresivas (Nares et alt, 2015); 

García y Arroyo (2016), en su tesis Doctoral titulada “La aplicación del principio del 

interés superior de la persona menor de edad y el derecho de relacionarse con sus 

padres, en la designación de medidas de protección, en el proceso de violencia 

doméstica, concluyó que: el menor como un sujeto de derechos y como tal tiene 

una relevancia tanto al ejercer sus derechos como al hacer respetarlos, es así que 

el interés superior del niño deberá ser considerado como derecho sustantivo, como 

principio jurídico y como una norma de procedimiento el cual deberá ser 

interpretado por los operadores de justicia siempre en favor del menor buscando su 

protección ante hechos que vulneren sus derechos como el caso de la violencia 

familiar. (p.191). 

Los hechos de violencia forman parte de la vulneración de derechos y libertades 

fundamentales reconocidas internacionalmente (Da Silva et alt, 2019, p.171). 

En el Perú con la intención de proteger tanto a las mujeres como a los integrantes 

del grupo familiar es que se procedió con la creación en todo el país de los CEM, 

es por ello que fueron supervisados en el año 2018 arrojando el siguiente resultado: 

dentro de los CEM en la segunda supervisión se encontró que no hay un trabajo 

enfocado que separe las cantidades de atenciones en cuanto violencia contra la 

mujer y violencia a los integrantes del grupo familiar, entre ellos los menores y esta 

información es entregada al MIMP, el hecho de no tener esta información clara 

conlleva a que no se puedan ejecutar acciones enfocadas en esta problemática y 

que se sigan vulnerando derechos de los niños(Defensoría del Pueblo, 2019, p.7) 

Se corrobora de esta manera que efectivamente la violencia familiar afectó 

negativamente el desarrollo de los menores de acuerdo al supuesto: “La violencia 

familiar afectó de manera negativa el libre desarrollo de los menores de edad en el 

distrito de Comas, 2018”. 
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Habiéndose comprobado el supuesto específico general, se procede a la 

comprobación del supuesto específico N° 01 

Los hechos de violencia forman parte de la vulneración de derechos y libertades 

fundamentales reconocidas internacionalmente, es un agravio a la dignidad de la 

persona, trayendo consigo consecuencias nefastas a nivel social e individual, dado 

que es un problema en la armonía dentro de las familias y exteriormente un 

problema de salud pública, política social educativa (Rodríguez, 2019, p.13). 

Diaz, (2018), en su investigación llamada “La indemnización en los menores de 

edad, víctimas de violencia familiar, en los Juzgados de Lima periodo 2015-

2017.”,concluyó que muchas veces se puede medir de alguna forma la magnitud 

de un daño o violencia física pero sin duda alguna aquel que no podrá ser 

cuantificado ni mucho menos observado a primera vista será el daño psicológico 

aquel que puede venir desde el interior de la familia a través de insultos 

menoscabando el autoestima del menor, limitando sus deseos de superación, 

vulnerando su derecho a la libertad como al de la protección dejando de lado su 

buen desarrollo y bienestar (p.77). 

Saldaña et al (2015), en su investigation “Child abuse in Spain: A study of child 

protection services' files”, concluye que esta forma de abuso infantil es causada por 

daño psíquico, abandono emocional, negligencia en la atención psicoafectiva y 

abuso psicológico, pero, además, y más seriamente si es posible, por atención 

excesiva, por otorgarle al niño todo lo que pide sin límites (p.71) 

Entre las consecuencias de violencia psicológica, se puede encontrar tipos de 

violencia como por ejemplo el síndrome de alienación parental; este tipo de 

síndrome también es considerado un tipo de violencia, pero en el ámbito 

psicológico; se recomienda que los operadores judiciales deberían prepararse 

respecto a este tema para que cuando emitan sus sentencias judiciales están velen 

verdaderamente por el principio del interés superior del niño Tribunal Constitucional 

(2019). EXP. N. 0 04576-2018-PA/TC 

Los 5 expertos consideran por unanimidad que la violencia familiar psicológica si 

influye en el cumplimiento del principio del Interés Superior de Niño; porque al existir 
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violencia se está perturbando la tranquilidad y el libre desarrollo de los niños, 

vulnerándoseles derechos tales como salud, educación, etc; es por ello que el 

Estado en coordinación con la DEMUNA ha implementado pequeñas acciones para 

combatir esta problemática como por ejemplo la creación del CEM, estas acciones 

son pocas debido al presupuesto. 

Se corrobora de esta manera que la violencia familiar psicológica afectó 

negativamente el principio del interés superior del niño en concordancia con el 

supuesto: “La violencia familiar psicológica influye de manera negativa en el 

cumplimiento del Principio del Interés Superior del Niño de los menores de edad en 

el distrito de Comas, 2018”.  

Habiéndose comprobado el supuesto específico N° 01, se procede con la 

comprobación del supuesto específico N° 02: 

Flores, (2016), en su tesis titulada “Maltrato infantil: dimensión socio jurídica en la 

provincia de cañete – 2016, concluyó que existió dificultad al tratar de parametrar 

el maltrato infantil ya que también hay que considerar que este depende de las 

diversas perspectivas socioculturales así como la escala de criterios respecto a lo 

que se considera maltrato, teniendo en cuenta que esta práctica en algunos casos 

se encuentra amparada en la costumbre, como la que se da en el interior de nuestro 

país, así también como en algunos puntos de nuestra capital.  Respecto a la 

violencia psicológica que se ejerce sobre el menor a manera de costumbre, esta 

mella psicológicamente al menor vulnerando derechos fundamentales como a la 

protección para su desarrollo físico, mental y social; reconocidos en la Declaración 

de los Derechos del Niño. (p.75) 

Hellmér, (2017), en su tesis titulada “La violencia contra los niños y las niñas en el 

ámbito familiar, concluyó que la violencia proviene del seno familiar es decir por los 

padres (madre y padre) en donde la violencia física en grado leve no deja huella 

visible, pero si deja daño psicológico, que es quien limita el ejercicio y disfrute 

correcto de sus derechos como niño, siendo afectado la mayoría de sus veces por 

el resto de su vida. Así mismo señala que los Estados no invierten en investigar el 

verdadero origen de la violencia que afecta a los menores, pese a que los niños 
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poseen el derecho de vivir de manera libre: es decir fuera de actos de violencia 

implicando la del hogar (P.327).  

La violencia contra los menores y los miembros de su familia pone a esta población 

en una situación vulnerable que debe obtener por parte del Estado una atención 

prioritaria y urgente. Se entiende que cualquier decisión que conlleve que se separe 

a los menores de su hogar debe ser enfocada en salvaguardar su bienestar y 

respetar su dignidad (Tribunal Constitucional (2018). EXP. N.' 02 r67-201S-PHC/TC 

TUMBES SOR. Pf.8) 

La dignidad humana hace alusión a que todos se encuentran en el mismo nivel, 

poseen el mismo valor, existirán pequeñas diferencias pero que son inherentes a 

la personalidad de cada ser (Dávila, 2015, p,121), por el hecho de ser una persona 

humana está garantizada la dignidad, la misma que se encuentra consagrada en 

los ordenamientos jurídicos de cada país, vivir con dignidad, es vivir con respeto, 

armonía, tener un desenvolvimiento basado en la calidad, en la no discriminación 

(Oberto, 2017, p26), el Estado es quien promueve la dignidad humana, mediante el 

trato digno encontrándose consignado en la Constitución como base de los 

derechos fundamentales que le son inherentes al ser humano (chueca, 2016) 

Por unanimidad todos los entrevistados manifestaron que la violencia familiar física 

influyó de manera negativa en el respeto a la dignidad humana por las 

consecuencias que ocasionan en los niños, El estado con el paso del tiempo ha 

venido reforzando la normativa para poder combatir esta problemática, es por ello 

que ha modificado la Ley 30264. Así mismo señalan que se requiere del trabajo en 

equipo tanto del Estado y el gobierno local. 

Se corrobora de esta manera que la violencia familiar física afecto negativamente 

la dignidad de los menores de acuerdo al supuesto: “la violencia familiar física 

influyó de manera negativa en el respeto de la dignidad humana de los menores de 

edad en el distrito de Comas, 2018.”, porque al existir violencia se irrespetan los 

derechos fundamentales. 
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V. CONCLUSIONES 

A continuaciones las conclusiones a las que se pudieron llegar en el desarrollo de 

esta investigación: 

PRIMERO: Se comprobó, que la violencia ejercida en el ámbito familiar afectó de 

manera negativa a los menores; entre los ámbitos que se afectaron fueron: aspecto 

físico y psicológico, al afectarse ambos aspectos de la vida de los menores se 

vulneraron lo derechos fundamentales que les corresponden. Siendo el Estado 

consciente del grave perjuicio causado a la niñez es que adoptó acciones como la 

creación del observatorio para monitorear los casos de violencia, modificación de 

la ley 30364, quedándole aún un gran camino por recorrer para tomar acciones que 

verdaderamente protejan a la niñez. 

SEGUNDO: Se determinó que la violencia familiar psicológica influyó de manera 

negativa en el cumplimiento del Principio del Interés Superior del Niño; porque con 

violencia los menores se desenvuelven en ambientes que perturban su desarrollo, 

siendo objeto de situaciones como el irrespeto a su integridad emocional, 

obstaculización en el desarrollo de su personalidad. El Estado intenta proteger a 

los menores ejecutando políticas públicas como CEM, el PNAIA 2012- 2021. Los 

comités multisectoriales para la defensa del niño y adolescente, pero ello sigue 

siendo insuficiente porque carece de recursos y personal idóneo.  

TERCERO: Se comprobó que con la violencia familiar física no se respetó la 

dignidad humana de los menores, para prevenir y erradicar ello el Estado debería 

de trabajar de manera enfocada en la violencia con apoyo del MEF, de la empresa 

privada y los ciudadanos, porque es una problemática que tiene repercusiones 

negativas en la vida de los menores.  
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Se recomienda al estado que mediante sus diferentes niveles de 

gobierno cree, implemente y supervise la ejecución de políticas públicas en función 

a la prevención y erradicación de la violencia, así mismo que estas políticas tengan 

como pilares la protección y restitución de derechos fundamentales como 

educación, salud física, salud emocional y libre desarrollo. 

SEGUNDO: Se sugiere al Ministerio de Economía y Finanzas, asignar un mayor 

presupuesto a los gobiernos locales para luchar contra la problemática de la 

violencia en cualquier de sus ámbitos y poder salvaguardar el bienestar psicológico 

de los menores. 

TERCERO: Se recomienda la Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables 

gestionar el trabajo en conjunto entre empresa privada, entidades del Estado y 

Organizaciones No Gubernamentales para lograr trabajar y poder reducir los 

índices de violencia donde los más afectados son los menores. 
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INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

ANEXO 2.- FICHA DE ENTREVISTA 

Título: “La violencia familiar y su afectación al libre desarrollo de los 

menores de edad en el distrito de Comas, 2018.” 

Entrevistado/a: ________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico: _______________________________ 

Institución:_____________________________________________________ 

 

1.- En su opinión ¿De qué manera la violencia familiar afectó el libre desarrollo de 

los menores de edad, en el distrito de Comas, 2018?. Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- De su conocimiento ¿Qué tipo de consecuencias acarreó la violencia familiar 

que afectó el libre desenvolvimiento de los menores de edad?. Fundamente su 

Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo general 

Determinar de qué manera la violencia familiar afectó el libre desarrollo de 

los menores de edad en el distrito de Comas, 2018 
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3.- De su conocimiento ¿Qué acciones  implementó el Estado  en el marco de su 

responsabilidad en cuanto a la protección de los menores de edad que son 

víctimas de violencia?. Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

4.- En su opinión ¿Considera usted que  la violencia familiar psicológica influyó en 

el cumplimiento del principio del interés superior del niños de los menores de edad 

en el distrito de Comas, 2018?. Fundamente su Respuesta 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5- ¿ En su opinión ¿ considera usted que la violencia familiar psicológica vulneró los 

derechos civiles, económicos, sociales y culturales contemplados en el Código de 

los niños y adolescentes?. Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo específico 1 

Establecer de qué manera la violencia familiar psicológica influyó en el 

cumplimiento del principio del interés superior del niños de los 

menores de edad en el distrito de Comas, 2018 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

6.- Desde su perspectiva ¿conoce usted las acciones que ha implementado el Estado 

en coordinación con el distrito de Comas para proteger a la niñez y a la 

adolescencia? Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

7.-  De su conocimiento ¿de qué manera la violencia familiar física influyó en el 

respeto de la dignidad humana de los en los menores de edad en el distrito de 

Comas, 2018?. Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la violencia familiar física influyó en el respeto de la 

dignidad humana de los menores de edad en el distrito de Comas, 2018 
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8.- En su opinión ¿Considera usted que las modificaciones a la Ley 30264 

contribuyeron con la protección de los integrantes del grupo familia?. Fundamente 

su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

9.- Desde su perspectiva ¿Qué sugiere para una efectiva protección de los menores 

de edad que son objeto de violencia familiar?. Fundamente su Respuesta 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 5  

 

ANALISIS DE DOCUMENTOS 
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ANEXO 6  

 

VALIDACION DE INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



52 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

 

 

 



56 
 

 



57 
 

 



58 
 

 



59 
 

 



60 
 

 



61 
 

 



62 
 

 



63 
 

 



64 
 

 



65 
 

 



66 
 

 



67 
 

 



68 
 

 



69 
 

 



70 
 

 



71 
 

 



72 
 

 



73 
 

 


